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Motivo: Visto bueno TERMINOS DE REFERENCIA 

ÓRGANO O UNIDAD ZONAL QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Gerencia de Monitoreo y Seguimiento. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio de un profesional para análisis, control y seguimiento de monitoreo de la información 
de la ejecución de recursos asignados mediante Anexo V de la ley de presupuesto del sector 
Público para el año fiscal 2021 , Ley N°31 084 Y el Decreto Supremo 117 -2021-EF. 

3. FINALIDAD PUBLICA 
La presente contratación busca cautelar el uso eficiente de los recursos del Estado, 
mediante el Servicio de un profesional para análisis, control y seguimiento de monitoreo de 
la información de la ejecución de recursos asignados mediante Anexo V de la ley de 
presupuesto del sector Público para el año fiscal 2021, Ley N°31084 Y el Decreto Supremo 
117-2021 -EF. 

4. ANTECEDENTES 
En el presente año, mediante Art. 60 de la Asignación Presupuestal en el PIA 2021 - Ley 
N° 31084, se autorizó la transferencia de partidas hasta por la suma de SI 668871 911.00, 
para financiar la continuidad de la contratación de los servicios técnicos y administrativos y 
de los servicios de mantenimiento en la Red Vial Vecinal, de acuerdo con el Anexo V 
"Continuidad de la contratación de los servicios técnicos y administrativos y de los servicios 
de mantenimiento en la Red Vial Vecinal que fueron financiados en el marco del Decreto de 
Urgencia W070-2020" . 

Mediante el Decreto Supremo N°117 -2021-EF, publicado 22.05.2021, el MEF autorizó la 
incorporación de recursos a favor de los Gobiernos Locales para financiar la continuidad de 
la ejecución de los servicios de mantenimiento de la infraestructura vial de la Red Vial 
Vecinal, que se financiaron en el marco del Decreto de Urgencia W070-2020. 

En ese sentido, es prioritario contar con el Servicio de un profesional para análisis , control 
y seguimiento de monitoreo de la información de la ejecución de recursos asignados 
mediante Anexo V de la ley de presupuesto del sector Público para el año fiscal 2021 , Ley 
N°31 084 Y el Decreto Supremo 117 -2021-EF. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRA T ACION 
Contar con los servicios de un ingeniero civil con experiencia en planificación técnica de 
proyectos; a fin de analizar información técn ica en bases de dato, del monitoreo y 
seguimiento de la ejecución de los recursos asignados mediante Anexo V de la ley de 
presupuesto del sector Público para el año fiscal 2021 , Ley W31084 y el Decreto Supremo 
117-2021-EF. 

6. DESCRIPCION DEL SERVICIO 

6.1. DESCRIPCiÓN, CARACTERISTICAS y CANTIDADES 
• Gestión de Seguimiento y Análisis a los recursos a cargo de los Gobiernos Locales 

mediante Anexo V de la ley de presupuesto del sector Público para el año fiscal 2021, 
Ley N°31 084 Y el Decreto Supremo 117 -2021-EF. 

• Asistencia técnica a Gobiernos Locales para la ejecución de los recursos asignados 
mediante Anexo V de la ley de presupuesto del sector Público para el año fiscal 2021, 
Ley N°31 084 Y el Decreto Supremo 117-2021-EF. 

• Analizar y reportar la información sobre la ejecución de los recursos asignados a 
Gobiernos Locales mediante Anexo V de la ley de presupuesto del sector Público para 
el año fiscal 2021 , Ley N°31 084 Y el Decreto Supremo 117 -2021-EF. 

• Elaborar reportes de seguimiento y ayudas memorias que solicite la Gerencia, sobre 
sobre la ejecución de los recursos asignados a Gobiernos Locales, mediante Anexo V 

Jr. Camaná 678 - Pisos 5, 7 al 12 - Lima 01 
Central Telefónica: (511) 514- 5300 
www.proviasdes.gob.pe. 












